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^Re c io s  y  pu n t o  d e  s u s c r ipc ió n  
^'"demás^^ la Provincia ....... año, 50 ptas.
Extrañé: tr*mestre, 15; semestre, 30; ” 60 ”

zanjero; „ 22’50; » .|5; » 90 "

Nicit'iV'.n" i’riPc*0,K's' cuyo pago es adelaidado, se 
^vinciAl dp a ,,l;\tc,ción Talleres del Hospicio 
toh i ' PlR«atelli, 99;................................... ...
HoiVi । rorresnúndí-nr'

. , - - , donde deberá dirigirse 
correspondencia administrativa referente al

Por ¡n,. I ' l)0<*r:ln hacerse remitiendo el importe
ro postal o Letra de fácil cobro.

ijadas v rS- ^iUC contcn8an valores deberán ir ccrti- 
Los " • "lgldas a nombre de la citada Insbccción. 

r'''los <l"e, sc recÍamen después de transcu- 
v'hui q¡ ' 10 .Ul3 'Icsdc su publicación, sólo se ser- 
d''l añ,. . "'•C'0 de venla' 0 sca a 35 céuiimos los 

=«0 comente y a 65 los de anteriores.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. Al original 

acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

Lo*s anuncios obligados al pago, sólo sc insertarán 
previa abono o cuando baya persona en la capital que. 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago lo- demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, les Centros oficiales.

El Bo l e t ín Omc ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio. • .
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est e per iódico se publ ica t odos l os días, EXCEPTO LOS DOMINOOS

^' itorios 1, en. ,a Península, islas adyacentes, Canarias y 
de su sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 

d|8° civil) proniul8ac|ó", si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
''e Provínp;^Sl^jOnfs de* Gobierno son obligatorias para la capital 
n*alro di-i^ i'CS- l|tle se ln|hlican oficialmente en ella, y desde 

'ty a- i uespues para los deinás pueblos de la misma provincia.
L » de noviembre de 1887).

Inmediatamente que los , señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t iiÍ Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsa
bilidad. de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre. •

SECCION PRIMERA

Minist er io de hacienda

DECRETO
csbij del cultivo de tabaco en España,
■s q aj^V.' ,)s Por *a ley (le Autorizaciones de 1918, 
cion(J^S a^°.n a.las bases fijadas en las disposi- 
cho ¿ "'.‘^"^fias para el funcionamiento de di- 
'l'snix;1.-U 1<> el año 1925, en que, por una 
^'lo ",n1 C e ‘‘echa de 26 de febrero del expre
Se nio'rf-<. -e ^'esidencia del Directorio Militar, 
P^aci/ ' 1C°i el Esterna, dando una nueva prga- 
l'^baci’i" ?L 1 Central del Cultivo del

l,'na ni,disposición de la Dictadura impuso 
,ln fOrva.or,^ntación que explicaba el desarrollo

adee''- '"e 1 *ex’v.a en l°s ensayos, carentes de 
niisnil,l/1'r;j'í orSani.zación administrativa de los 
ePrto n- --' i se evidencia recordando que en el 
dcie di. i"0'? f*e d°s años se triplicó la super-

con ■ ■'l-S ai.ltaci°ncs autorizadas, y el número 
l)r,()i)<a-,.- >'onar]os en el mismo tiempo creció des-

Colls 1?nat a.mente’ hasta quintuplicarse.
‘le hec|yiH‘nc,as del rápido aumento del número 

'V'eas concedidasi y del de cultivadores
V el ' f'tS ltti2ron Ia desorganización del servi- 

hubñ n ’^D^eso sensible en sus funciones, pues 
^^idep • ""P^visar el personal necesario para 
;iSi con1(|l .''.Ln e'evado número de concesionarios, , 
'■l j ii^,^'' y organizar rápidamente nuevos : 
(-'lbir v V l'1 "Mutación, indispensables para re- ' 
'^^almpr'i' 'Car cachas, superiores a las que

1 '' se venían produciendo; y todo ello

con un apremio en (pie debía sacrificarse la per
fección de los trabajos y de las obras.

Los daños debían acentuarse porque, aun sal
vando la dificultad creada por falta de personal 
suficiente, como se salvó, para aleccionar, vigilar 
y disciplinar los cultivadores, el resultado y cum
plimiento de los trabajos en el Centro de fer
mentación no fueron del todo favorables, ya que 
no es lo mismo manipular una masa relativa
mente pequeña de tabaco, procedente de conce
sionarios que sólo tienen un tanto por cidnto de 
cultivadores nuevos, que cuando irrumpe una 
masa extraordinaria, que obliga a clasificar, es
coger y sanear ocho o diez millones de kilogra
mos de tabaco, cosechado por 9 ó 10.000 culti
vadores, que en su mayor parte desconocen el 
nuevo cultivo.

Aquella política, poco prudente para el desen
volvimiento de estos ensayos, fué completada 
con liberalidades, entre las que deben citarse la 
concesión de una prima de 0.25 pesetas por ki
logramo de tabaco, como estímulo a la produc
ción. No es exagerado decir que el cultivo de la 
expresada planta, ideado éon el propósito de 
disminuir las adquisiciones de tabaco en el 
extranjero para las labores de la Renta, re
duciendo, por tanto, una partida del pasivo de 
nuestra balanza de comercio, y con la finalidad 
de proteger la agricultura nacional, se convirtió, 
en parte, en un problema de fomento de la renta 
de la tierra, de la que debían salir beneficiadas 
exclusivamente las clases poseedoras, con eviden
te daño de los intereses del Tesoro.

Los intereses particulares, al recabar y obtener 
el aceleramiento del ritmo de la producción, pues 
aquel aumento medía su lucro, han creado un 
volumen de existencias de tabaco que tienen in
movilizados una gran cantidad de millones de
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pesetas del Tesoro. El empleo y salida de estas 
existencias constituye uno de los problemas más 
difíciles, que deben resolver los elementos direc
tores de los ensayos del cultivo.

Los servicios del cultivo del tabaco fueron or
ganizados originariamente procurando que, <lu- 
rante el período denominado de ensayos, tuviera 
lá Administración la necesaria libertad de idea
ción. inventiva y gestión, para de esta suerte re
coger la más amjdia y rica experiencia: por ello 
no se acomodó el funcionamiento de los ensayos 
a las normas corrientes administrativas; organi
zación que, en parte, se justificaba por cuanto 
de carácter de empresa y de nueva creación tenia 
el servicio. Transcurridas 12 campañas del cultivo 
del tabaco, y publicados los resultados de Jas 
mismas, se estima que, para las tres campañas 
que restan, correspondientes al período denomi- 
naglo de ensayos, es conveniente ajustar el '¡un- 
cionamiento del servicio a las normas corrientes 
de nuestra Administración, y principalmente en 
todo cuanto se refiere a la fdrmacion de presu
puestos, censura e intervención de los mismos, 
y respecto a la ordenación de gastos e ingresos, 
asi como a la concentración de toda clase de 
obras y servicios.

La reorganización administrativa del servicio, 
dando la auecuada representación a los intereses 
particulares legítimos, se impone, como prepara
ción previa, al establecimiento del cultivo del 
tabaco, con carácter definitivo, y asimismo, para 
evitar la vinculación de las ventajas otorgadas 
a los cultivadores en determinadas Sociedades, 
que al disolverse pretenden absolver ‘funciones de 
la Administración; funciones que, en este caso, 
tienen un carácter administrativo, de modo más 
específico, por referirse y relacionarse con la pro
ducción de una planta cuyo producto constituye 
un monopolio y una de las rentas del Estado más 
saneadas.

Considerando que el sistema de los intereses 
público y privado que el consumo del tabaco ha 
creado, y mantiene dentro de nuestra economía 
nacional, ha de fomentarse por igual, sin otra 
clase de preferencia que la rendida a la preemi
nencia del interés público, se especifica en el Re
glamento que los servicios del cultivo dependerán 
del Ministerio de Hacienda, y para satisfacer la 
unidad administrativa y de dirección se reservan 
al Ministro facultades que actualmente corres
ponden a la Comisión Central de Cultivo.

El deseo de que, por la recta organización de 
los servicios, la protección dficial llegue de modo 
pleno, sin merma y quebranto, a los cultivadores, 
hace necesario que aquélla sea transmitida direc
tamente a los beneficiarios por la Administración, 
sin intermediario alguno extraño a la misma, con 
el objeto, no solamente de conservar aquellos 
beneficios, sino acrecentarlos en cuanto sea po
sible. se establece, como en Italia, el sistema de 
los anticipos a los cultivadores, debidamente or
denado, a fin de suplir la falta de crédito rural 
y evitar la apelación a los prestamistas de flora
ción rural, que tanto dañan a los labradores es
pañoles.

Es de importancia capital otorgar al cultivador 
las mayores garantías respecto a la fijación de 
los precios de adquisición de tabaco por la Com
pañía Arrendataria, y para ello, fijados y deter
minados aquéllos por el órgano correspondiente, 
se crea una superior instancia para dar curso a 
las quejas y reclamaciones, reservando la de

cisión al Ministro de Hacienda, previo acuer--1 
del Consejo de Ministros.

En virtud de lo expuesto se impone la niodn1' 
cación del actual Reglamento, de fecha 26 de Ji'11 
de 1929, en los siguientes extremos:

1 ." Determinación de la personalidad del con 
cesionario y extensión de las concesiones de I 
cencias para el cultivo.

2.° Redorma de la Comisión Central.
3 .° Creación de la Comisión Informativa y 

las Comisiones clasificadoras en los Centros ( 
Fermentación. .

4 .° Reorganización de los servicios adm’"1' 
trativos. v.

5 .° Normas sobre el pago a los cultivadores) 
establecimiento de los anticipos a los misinos.

En virtud de las razones señaladas, a propl,c*j 
del Ministro de Hacienda y de acuerdo con 
Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: ,„
Artículo 1.® El último párrafo del articulo 

del Reglamento de 26 de julio de 1929 se 
difica. quedando redactado en la forma siguiel,lV

“ Podrán igualmente otorgarse licencias de c* 
tivo a los cultivadores que, asociados, reahct,() 
la producción y explotación del cultivo del taba^ 
en forma colectiva, y asimismo a las Sociedad 
(|ue tengan por fin social la indicada prodúcelo* * 
pero siempre que, individual o colectivan\en j 
según los casos, cumplan las condiciones fija' 
en el párrafo segundo de este artículo para 
concesión de licencias, viniendo obligadas a n^1 „ 
brar un representante, el cual ejercerá la duj^ 
ción de las operaciones y asumirá, mancomuna^ 
y solidariamente con sus representados, las ur 
gaciones y responsabilidades correspondientes 
derecho. 10

Las licencias de cultivo que se otorguen D 
ixxlrán exceder, en cuanto a la superficie, de 
hectáreas, cualquiera que sea la j)ersonalidad c I 
beneficiario.” r

Artículo 2.° La Comisión central para los 
sayos del Cultivo del Tabaco estará constit,,1 
del modo siguiente: .-s.

Presidente.—El limo. Sr. Representante del 
tado cerca de la Compañía Arrendataria de * 1 
hacos. , 10

Vocales.— récnicps: Un Ingeniero Agron0 
del Estado. ir

LTn ‘funcionario técnico de la Compañía Arf , 
dataria de '('abacos.

El Ingeniero-Di rector de cultivos.
Administrativos: Un funcionario del Estad(1va 
Un funcionario de la Compañía Arrendat;l 

de Tabacos.
Secretario.—Un empleado de la Administrae 

del Estado. , [r
lista Comisión conservará las mismas al1'1 

ciones que fija el Reglamento de 26 de jtd’O )r 
1929, a excepción de lo relativo a las ’ctr1'’ 
ciones que hayan de percibir todos los fuñ1 
narios afectos al cultivo del tabaco, que ■•i'1'a 
acordad-as por el señor Ministro de Hacienda- 
propuesta del Director general del Timbre. . ,a 

Artículo 3.° Se crea la Comisión informal1' 
constituida por: .¿n

Un Presidente. — Funcionario de la Direcó 
general del Timbre. fC.

Seis \ ocales.—Ingeniero Industrial de la r^P 
sentación del Estado. • .¡. 

Ingeniero Agrónomo del Ministerio de Ah 
cultura.
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Jecnico de la Compañía Arrendataria, 
representante elegido por los cultivadores pro- 

P'etarios,- que sea propietario de terrenos, 
.representante elegido por los cultivadores co- 

’í?8’ (lue sea colono, arrendatario o aparcero, 
hl Ingeniero Director del cultivo.

Comisión informará a la Comisión central 
s(^rc;i del precio a que deberá pagarse el tabaco, 
■ co o verde, por cada campaña. Para llegar a la 
terminación de dichos precios se tendrá pre- 

(lel^m en Pr’nier término, el costo de producción 
. kilogramo de tabaco en España y las varia- 

e?".68 experimentan los productos similares 
c °s mercados extranjeros, además de todos 

Untos elementos se consideren útiles y conve- 
tdes al indicado fin.

^Vrresponde igualmente a la Comisión infor- 
]a tlVa informar a la Comisión central acerca de 
1); ^po que presente anualmente la 
(|. rección del cultivo, y asimismo informará a 

Comisión central en todos los casos en que 
’iic cppcesionarios no se conformen con. la clasi- 

(lue haya obtenido su partida de tabaco 
dentro de fermentación: informe que será 

.sn j'11 ° a Ia citada Comisión, para que ésta re- 
tva con carácter inapelable. .

iiij ■-ntra ’as ceaoluciones, y acuerdos de la Co- 
Pre1"111 centrai en 1° relativo a la fijación de los 
(|(. a qne han de pagarse las distintas ciaseis 
G) . E101* en cada campaña, puede recurrir la 
ynsión informativa ante el Ministro de Hacien- 

resolverá, previo acuerdo del Consejo de 
en^.e crea igualmente la Comisión clasificadora 
I C°s (■entros de fermentación, constituida por 
ció, '1 funcionario de la Administra-

Publica, (|ue no pertenezca al cultivo del ta- 
p '' ni a la Compañía Arrendataria, ni sea cul- yuior.

Cn experto, funcionario del servicio.
Cf., " experto, elegido por los cultivadores (con- 

^"mrio).
ni y^cretario, funcionario del servicio (sin voz 
UuJ ]in'’nu‘ro de estas Comisiones, <|ue funcionen 

óuente, será fijado por la Comisión central, 
e" cuenta la cantidad de tabaco- que 

y i".'1 'le entrar en los Centros de fermentación 
i]]j'-s. agrupaciones que a este fin haga dicha Co- 

de las distintas zonas de cultivo.
4.» Se organizan los servicios admi

, '.itiyos con sujeción a los preceptos siguientes: 
^iiic' ■ orresPoni(len al Ministro de Hacienda la 
(■¡y''11 de la plantilla necesaria para la ejecu- 
del V los servicios que comprenden los ensayos 
Lió,del tabaco en España, así como tam- 

r(. Os sue*dos y gratificaciones y cualquier clase 
asg/ '"'"u-raciones que ha de disfrutar el personal 
Poó'i''1' 0 a* >ndicado servicio, incluso el elegido 
nh)ci-,S Cl,,tivadores. Las .dietas y gastos de loco- 
^bei)"" Per6ónal serán iguales a las que per- 
^ión ,odos los funcionarios afectos a la Direc-। .syneral del Timbre.

'n 'a contratación de servicios y obras, así
. •'n las ad(|uisicioncs de todas clases que 

l(Jsh c,an los ensayos del cultivo, se observarán 
*-'1 le."‘yP108 estaiblecidos en el capítulo 5.° de 
cj? i> ^dmimstración y Contabilidad.

^^tr- i ‘lra cada ejercicio económico, la Comisión 
^cia|l- ry^actara el proyecto y presupuestos es- 
tii e] es. de gastos e ingresos que hayan de regir 

ejercicio siguiente, y se elevará a la apro

bación del Ministro de Hacienda, previo informe 
de la Intervención general de la Administración 
del Estado. Al proyecto se acompañará una Me
moria razonando las alteraciones introducidas en 
el mismo, en relación con los créditos autoriza
dos para el presupuesto en curso.

Los presupuestos_se presentarán nivelados, de
terminando en el de gastos, debidamente clasi
ficados por capítulos, artículos y conceptos, el 
coste de cada uno de los servicios de los ensayos 
del cultivo, y como aportación de la Renta de 
tabacos, la cifra que represente el gasto líquido 
del servicio de ensayos.

d) No excederá del 5 por 100 del presupuesto 
de gastos el crédito asignado al capítulo de im
previstos.

Para los gastos necesarios, no incluidos en pre
supuesto o insuficientemente dotados, se ins
truirá el correspondiente expediente, que se tra
mitará en la forma establecida en el apartado c) 
de este articulo.

e) Será atribución del Representante del Es
tado en el Arrendamiento de Tabacos, con facul
tad de delegarla en un Vocal de la Comisión cen
tral. la ordenación del gasto, así como la del pago 
para los servicios que comprenden los ensayos 
del cultivo del tabaco. ‘ •

Artículo 5.° Las normas sobre pago a los cul
tivadores serán las siguientes:

Por cada partida de tabaco, clasificada en los 
Contras de fermentación, se extenderá una hoja 
de clasificación, qué firmarán el Presidente y 
Secretario de la Comisión clasificadora, y de la 
que se sacarán dos copias, para remitir una a la 
Dirección del cultivo y otra al concesionario.

En cada Centro de fermentación se llevará un 
libro, en el cual se harán constar todos los de
talles de la partida clasificada, debiendo firmar 
la hoja correspondiente a cada una de ellas el 
presidente, los expertos y el Secretario.

J'-n las Oficinas de la Dirección del cultivo, \- 
tomando por base la hoja de clasificación remi
tida de los Centros, se hará la liquidación corres
pondiente a cada partida y se extenderá la orden 
de pago, que habrá de autorizar el Presidente de 
la -Comisión central o el Vocal o Vocales de dicha 
Comisión en quien el Presidente delegue a este 
fin.

Toda orden de pago será individual y el im-. 
porte de cada liquidación se girará a la localidad 
donde resida el concesionario o a la que se halle 
más próxima, por giro postal, mediante un Raneo, 
o por medio de las Representaciones de la Com
pañi a A rre nd a ta ri a.

Asimismo se concede a los cultivadores de ta
baco el derecho a percibir antici]ms a cuenta del 
importe de las liquidaciones de las cosechas de 
este producto, siendo condición preqisa para ob
tener el adelanto, que la petición sea individual 
y que se acompañe la póliza de seguro contra el 
pedrisco o que garantice la petición algún Sindi
cato, Asociación o Federación, legalmente cons
tituido, y que haya establecido- en sus Estatutos 
la cláusula de responsabilidad solidaria y manco
munada entre los inscritos en la entidad de que 
se trate.

l,a cantidad que como anticipo puede conce
derse a cada cultivador no podrá nunca exceder 
del 30 por 100 del valor asignado a su cosecha 
cuando se acompañe la póliza de seguro contra 
el pedrisco, y del 50 por 100 cuando respondan 
solidariamente con el peticionario los inscritos
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en las entidades señaladas en el párrafo anterior, 
El importe del adelanto que perciba cada cul

tivador será fijado por la Dirección del cultivo, 
oido el informe del Inspector de la Zona, y se 
girará directamente al lugar de residencia del 
interesado por giro postal, mediante la ( ompa- 
ñía Arrendataria de Tabacos o por intermedio de 
una Sociedad bancaria. debiendo descontarse la 
suma percibida como adelanto de la primera li
quidación de entrega de tabaco que corresponda 
al deudor, o de la segunda y siguientes hasta 
quedar totalmente cancelado el anticipo.

Disposiciones transitorias.

Primera. Por la Dirección del cultivo se pre
sentará, antes de finalizar el corriente año. un 
provecto de reorganización del personal a su car
go y del servicio en general, con el 'fin de con
seguir la mayor eficacia posible de todos los 
funcionarios y organismos dependientes de los en
sayos del cultivo* del tabaco, dentro de la mayor 
economía posible, compatible con e! mejor des
arrollo de la misión que se les encomiende.

. Segunda. -Con. el fin de conseguir que en el 
más breve plazo posible el personal técnico de 
este servicio tenga como función principal la que 
corresponde al cargo que en el mismo desempe
ña y dependa de la Dirección general del Timbre, 
lo mismo que el personal del Catastro de Rústica 
depende, de la de Propiedades, se pedirá al Mi
nistro de Agricultura los Ingenieros y Ayudantes 
que consideren precisos para el servicio de los 
ensayos del cultivo del tabaco. .

Eii cuanto al personal administrativo de Vigi
lancia y Auxiliar de Laboratorio y Centros de 
fermentación, se estudiará la situación de todo 
él para equipararlos a los similares suyos, tem- 
poveros también, que en otros Ministerios han 
obtenido la estabilización en los cargos que des
empeñaban.

Tercera. En el mes de septiembre próximo, la 
Comisión central redactará el proyecto de presu
puesto que haya de regir en el cuarto trimestre 
del presente ejercicio económico y lo elevará a 
la aprobación del Ministro de Hacienda, previo 
informe de la Comisión central.

Cuarta. Todas las modificaciones introducidas 
por esta disposición en el Reglamento de 26 de 
julio de 1929, así como las nuevas comprendidas 
en las mismas, comenzarán a regir el día de su 
publicación en la “Gaceta" y serán de aplicación 
a la convocatoria publicada en la “Gaceta de Ma
drid” con fecha 2 de julio, para la campaña 1933
1934.

Quinta. En el plazo de un mes el Ministro 
de Hacienda redactará el Reglamento para los 
ensayos del cultivo del tabaco, con arreglo a las 
modificaciones contenidas en este Decreto.

Dado en Madrid a veintiuno de julio de mil 
novecientos treinta y dos.—Niceto Alcalá-Zamo- 
ra v Torres: — El Ministro de Hacienda. Jaime 
Carner Roméu.

(“Gaceta” 24 julio 1932.)

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN
El otorgamiento de billetes de caridad para viajar 

por los ferrocarriles viene prestándose a grandes 
abusos, muy considerablemente acentuados desde 
se hallan en vigencia las disposiciones de este M1' I 
nisterio prohibiendo a las ¡Compañías la concesión 
de pases de favor.

Datos demostrativos de estos abusos son los s*' 
guientes: Durante el primer semestre del año actual 
una sola Compañía ha despachado más de treinta 
mil billetes de esa clase, y la revisión efectuada en 
un tren (el correo expreso de Alicante, salido de l:l 
estación de Atocha el día l.” del corriente mes) di° 
por resultado comprobar que iban en dicho convoy 
con billete de caridad hasta setenta viajeros, en gra” 
parte personas acomodadas^ incluso ocupando va' 
gones de primera clase. Todo ello es consecuente3 
de la falta de escrúpulos de ciertas gentes para ap^' 
lar a una mendicidad indecorosa, del escaso cel° 
de algunas Autoridades para comprobar la pobrez3 
de los pedigüeños y de la prodigalidad de las Con1' 
pañías, que no ponen coto a las demandas que hasta 
ellas llegan a través de sus Administradores y alt°^ 
funcionarios; y siendo de urgente necesidad corre' 
gir tal estado de cosas, se dispone lo siguiente:

Primero. A partir de la publicación en la "G3' 
ceta de ¡Madrid" de esta Orden ministerial, las Con1' 
pañías ferroviarias no podrán expedir más bille^s 
de caridad que los solicitados por el Ministerio l,t 
Obras públicas, y en su nombre por el Director ge' 
neral de Kerrocarriles; Tranvías y Transportes l)l,r 
carretera.

Segundo. Las Autoridades locales habrán de cu1' 
sar al Director general de Ferrocarriles, Tranvi3"’ 
y Transportes por carretera, las solicitudes de br 
lletes de caridad que reciban, acreditando, bajo sle 
responsabilidad, la pobreza de los solicitantes.

Te» cero. Quedan sin validez todos los billetes t* 
caridad expedidos con fecha anterior a la de est» 
Orden. , .

Cuarto. Los billetes de caridad sólo serán val* I 
dos para viajar en trenes mixtos y mensajerías 
no para los rápidos o expresos.

Quinto. A todo viajero con pase de caridad 
será exigida en ruta la cédula, y si ésta no fuese 
la última clase acreditativa de su pobreza, se le íC' 
cogerá el billete, denunciándose el caso como const*' 
tutivo de un delito de estafa a los Tribunales ( । 
Justicia, sin perjuicio de obligar al infractor 11 
pago de billete doble.

Sexto. Las -Compañías que incumplan lo 
puesto en esta Orden incurrirán en las penalidad68! 
establecidas en el Decreto de 22 de junio último.

Séptimo. Los Interventores del Estado en la' e>. 
plotación de ferrocarriles quedan encargados de 
gir con todo rigor el cumplimiento de esta disp0 
sición. ।

Madrid. 3 de agosto de 1932. — Indalecio Prift^ 
Señor Director general de Ferrocarriles, Tranv'1'1' 

y Transportes por carretera.
(“Gaceta" 4 agosto 1932).
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SECCION SEGUNDA

Núm. 3.448.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Buscas.— Circular.
Habiendo desaparecido el día 29 de julio últi- 

. 0;de sus domicilios de Uncaslillo, los menores 
tarid  ‘ved,Abadía, de 16 años, y Antonio Sama- 
nifS ''eSuería, de 15, de oficio pastores, y no te- 

ndose noticias de cuál pueda ser su paradero, 
nace público en este periódico oficial para 

(Lne*a* conocimiento, esperando de las Autorida- 
J de esta provincia practicarán gestiones para 

Dusca de los mismos, a fin de ser reintegrados 
us hogares, dando cuenta a este Gobierno 

de । 0 a la Alcaldía de Uncastillo del resultado 
las gestiones que a tal fin practiquen, caso de 

|Uc tuviesen resultado.
taragoza, 4 de agosto de 1932.

El Gobernador,
. Manuel Alvarez-Ugena

SECCION CUARTA

iL, Núm. 3.430. 
torería de Hacienda de la provincia 

de Zaragoza.

Patente Nacional de-Automóviles.
p ANUNCIO 

c¡ónn cumP1*miento de lo ordenado por la Direc- 
2g  a ;^ncraj de Rentas públicas en Circular de 
CantH |la 0 se expresan a continuación las 
c¡ón > a S por PatcHtc Nacional de Circula- 

(H? l.ltOmóviles, durante el primer semestre 
qUf. ‘ ^cnen que percibir los Ayuntamientos 

a continuación se detallan:
Péselas.

»?ragoza..........  
»6n.............  
Amama de Aragón  
IHchite'L.......... ' ' 
^ja.. . ..   
2rea...............   
ra!atayud.’.\\'...............  

.   
proca... .................  
$•. L.'": 7. 
Maei^3 d6 ‘os Navarros 
fallón.::   
^Viflán.....   
&aK°-^':.V77'" 
•rabuenca. 

Razona..7'. "  

161.023‘69 
3.256‘50
1.732‘10
1.039‘31
1.970‘03
1.940‘04

831‘45 
10.462*38
2.009‘34 
2.217*20
2,494*34

277*15
346*44
415*72
554*30

1.247*17
277*15

3.464‘37

Poseías

Tauste...............................................  3.533*65
Utebo................................................  762*16
Zuera............................. .. . 1.455*03

Total ................. . .  200.309*60

Lo que se anuncia en este periódico oficial 
para sus efectos, advirtiendo que si los Ayunta
mientos interesados no hacen efectivas las canti
dades que les corresponden, en el único plazo 
de diez días, contados desde el en que aparezca 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l , transcurrido dicho plazo 
reintegrarán al Tesoro las cantidades que no se 
hayan hecho efectivas por falta de presentación 
de las Corporaciones para realizarlas.

Zaragoza, 3 de agosto de 1932.—El Tesorero 
de Hacienda, E. Bonal.

SECCION QUINTA

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.
Circular.

En vista de las muchas peticiones de Cate
dráticos electos, solicitando tomar posesión en 
Centros distintos al de su destino, y teniendo en 
cuenta que ésto ha sido siempre concedido en 
tiempo de vacaciones, y dada la multitud de 
oposiciones próximas a terminar.

Esta Subsecretaría ha resuelto autorizar a los 
Directores de los Institutos nacionales y locales 
de Segunda enseñanza para que den posesión a 
los Catedráticos que lo soliciten, una vez publi
cado su nombramiento en la Gaceta de Madrid.

Lo digo a V. SS. para su conocimiento y efec
tos. Madrid, 29 de julio do 1932.—El Director 
general, Barnés.
Señores Directores de los Institutos nacionales 

y locales de Segunda enseñanza.
^Gaceta 2 agoslo 1932).

Núm. 3.444.

Jefatura de Obras públicas.

SUBASTAS. — Puertos.
El E'xcmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de 

Obras públicas, en telegrama de hoy, me comunica 
que la subasta de las zonas números 1, 2, 10 y 11, 3, 
4, 5, 6, 7, 8 y 9 del tinglado número 3 de las zonas 
de embarque del puerto de Valencia, señalada en la 
“'Gaceta” número 201 del 19 de julio último, para 
el día cinco del corriente, se celebrará en la Subse
cretaría del Ministerio de Obras Públicas, el día diez 
del ]>resente mes, a las nueve de la mañana.

Lo que se jmblica en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia para general conocimiento.

Zaragoza, 5 de agosto de 1932. — El Ingeniero 
Jefe, P. A., C. ‘Montalvo.
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SECCION SEXTA

Torralba de Ribota. N.0 3.412.
Durante los días 19 y 20, 30 y 31 del mes ac

tual en su primero y segundo período volunta
rio, tendrá lugar en esta Casa Consistorial la co
branza del 2.° trimestre del reparto general de 
utilidades, correspondiente al año actual; ad
virtiéndose que el día 20 y 31, sólo se cobrará 
de las nueve a las doce de su mañana; pasado 
dicho plazo, los morosos incurrirán en el único 
grado de apremio.

Lo que se hace público para conocimiento 
de los contribuyentes interesados.

Torralba de Ribota,! de agosto de 1932.— 
El Alcalde, Manuel Sos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Requisitorias.
Sajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de ímn - 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no Pre
sentarse los procesados que a continuación se expriman, 
en el plazo que se les fija, a contar desde el día de lo 
publicación del anuncio en este periódico oficial y anh 
<1 Juez o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
ímplasa, encargándose a todas las Autoridades y Age» 
tes de la Policía judicial procedan a la busca, capture 
y conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición dt 
dicho Jues o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Nüm. 3,451.

GRACIA LAYUNTA, Francisco; de 39 años de 
edad, hijo de Pablo e Isabel, casado, natural y 
vecino de Calatayud (Zaragoza) Jornalero, cuyo 
actual paradero se ignora; comparecerá, dentro 
del término de diez días, ante el Juzgado de 
instrucción de Calatayud, para emplazarle en la 
causa seguida contra el mismo, "por robo, con 
el número 81 del año actual, y notificarle ado 
más el auto de conclusión dictado por dicho 
Juzgado en la referida causa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
Ndm. 3.434,

Borja.
D. Luis Figueiras Crestar, Juez de instrucción 

de la ciudad de Borja y su partido;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se practican diligencias de exacción, por 
la vía de apremio, de las costas causadas en la 
causa núm, 21 de 1926, sobre estafa, contra otro 
y Pablo Remón Jarreta, en las cuales he acorda
do, con esta fecha, sacar a pública tercera subas
ta y sin sujeción a tipo, por término de veinte 
días, la finca que a continuación se reseña, sita 
en esta ciudad, propiedad del procesado Pablo 
Remón Jarreta:

, Una casa, en la calle de Santa Cristina de esta 
ciudad, núm. 22; que linda por derecha con otra 

de Pablo Remón, izquierda y espalda de Manuel 
Sanjuán: tasada en dos mil quinientas pesetas.

El remate tendrá lugar en la Sala-audiencia 
de este Juzgado, el día 30 del actual y hora de 
las doce, bajo las condiciones siguientes:

, 1.a Los licitadores deberán depositar pro' 
viamente en la mesa de este Juzgado, o esta* 
blecimiento destinado para ello” el diez po*’ 
ciento del tipo de tasación.

2.a Dicha finca sale a subasta sin suplir pr0' 
viamente la titulación.

Dado en Borja a tres de agosto do mil nov0' 
cientos treinta y dos.-Luis Figueiras.—Licen
ciado, Antonio Bonafós —

Núm. 3,436.
Caspe.

D. Fermín Morales Cortés, Juez municipal, en 
funciones de instrucción de esta ciudad y s*1 
partido;
llago saber: Que en este Juzgado se sigue sü- 

mario sobre choque de trenes en la estación de 
Fayón, ocurrido el día 10 de diciembre último, 
a consecuencia del cual resultaron lesionados, i 
entre otros viajeros, D. Antonio de Urtasnn 
Francia, que tenía su domicilio en Madrid, cali0 
del General Polier, 24, principal, y Serafín Bur" 
babo Sánchez, de once años, natural de Cácere9' 
e ingnorándose la residencia actual de los mi0' 
mos, se les cita para que la comuniquen o com- l 
parezcan a declarar ante este Juzgado, dentro 
del término de diez días, haciéndoles saber m 
propio tiempo que con arreglo a la Ley tienen I 
derecho a mostrarse parte en Ja causa y recia' 
mar Ja indeminización do perjuicios.

Dado en (Jaspe a dos de agosto de mil no* 
vecientos treinta y dos.—Fermín Morales.-" 
El Secretario judicial, Juan Almudí.

Núm. 3.43f.

Zaragoza.—San Pablo. 
CéduU d» citación.

En virtud de lo dispuesto por el señor Ju02 
de instrucción del distrito de San Pablo de 0S' 
ta ciudad, en providencia d d día de hoy, diotS' 
da a virtud de carta-orden de la Superioridad- 
dimanante de sumario 10 de 1932, sobre losi0' 
nes por imprudencia, se cita por la presente n 
D. Ramón Pacheco López, que tuvo su domi01' 
lio en la calle de Ramón y Gajal y cuyo parad0, 
ro se ignora, para que el día diez del corrienF 
agosto y hora de las diez, se persone en la A0' 
dienciade esta ciudad, para asistir, en calidad 
de testigo, a las sesiones del juicio oral ante I9 
misma; advirtiéndole que de no comparecer l0 
parará el perjuicio a que haya lugar en derech01 

Zaragoza, dos de agosto de mil noveciant09 | 
treinta y dos.—El Secretario, Fern -ndo Garcífl 
Bársala.

Núm. 3.432.

Zaragoza.—San Pablo.
Cédula de citación.

En virtud da lo dispuesto por el señor Ju0^ 
do instrucción del distrito de San Pablo de esU 
ciudad, en providencia del día de hoy, dictada,9 
virtud de carta-orden de la Superioridad,
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anante de sumario 346 de 1918, sobre lesiones, 
cita por medio do la presento a 1). Alberto 

ci’ticeda, que hasta hace poco tiempo tuvo su 
oniicilio en esta ciudad, calle de Hernán Cor- 
8> núm. 27, a fin de que dentro del término de 

aUiuto día comparezca ante este Juzgado, a fin 
^Ue requerirle para que manifieste si se opone 
. no n que se conceda on el Registro Central 
6 penados la nota de antecedentes penales del 

Penado en la causa que se dice.
« .H'agoza, uno de agosto de mil novecientos 
. etata y dos.— El Secretario, Fernando García 
carsala.

Núm. 3.433.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud de lo dispuesto por el señor Juez 

Cj ‘Qstrucción del distiito de San Pablo de esta 
e dad, en providencia del día de hoy, dictada 
^ virtud de carta-orden déla Superioridad, d¡- 
so|naD^e sumario 1.036 del corriente año, 
los f6 e.8ta^a8« se cita por medio de la presente a 
Em r8^®0-8 Andrea Romero Armas y doña 
21() ? Bernal, que habitaron en el Coso, 
act ’ । es^a c*udad, para que el día nueve del 
5xUal’ y hora de las diez, comparezcan ante la 
6npnir‘ Audiencia de esta ciudad, para asistir, 
Ot. í3 ‘dad de testigos, a las sesiones de juicio 
vG1.i^nte ,a misma; apercibiéndoles que de no 
lügap1**0 *es Parará d perjuicio a que haya 

tro1'at’a^0za’ d°s d0 ag°sto de mil novecientos 
nta y dos.—El Secretario, Fernando García 

tiarsala.
Núm. 3.438.

Zaragoza.—San Pablo.
V .^‘H0 Rea Castillo, Juez municipal del dis- 

‘to do San Pablo de Zaragoza, ejerciente de 
tario61*8 ^n8^ano*a Por promoción del propie- 

dec^° sa^6r: Que por autos de esta fecha, se ha 
> aiad° en estado de quiebra al comerciante

-sta plaza D. Francisco Gargallo Vara, y co- 
Pruh‘¡n8ecuencia do la declaración indicada, so 
ni (i' >0 9ne uadie haga pagos al quebrado sino

’-positario nombrado D Teodoro Pascual 
dar V*0’ d6 esta vecindad, bajo pena de no que- 
entrp 80ai,gad08 en virtud de esos pagos o 
oblit,^8’ flue también se prohíben, y de las 
vieiu Clones (lue tengan pendientes, y se pre- 
hene-.a tüdas las personas que tengan perte- 
^Uas a|S ?G* .quebrado, hagan manifestación de 
hele a.' ^toisario de la quiebra, D. Fernando 
Coy^110' eon domicilio en esta ciudad, calle del 
biiia.’)IUm6r°s once y trece, bajo *as rosponsa- 

Dad 08 eDr e* ^digo do Comercio establecidas. 
^¡1 o on Zaragoza a veintinueve de julio de 
t¡||0 ^Vpp^utos treinta y dos.—Sabino Bea Cas-

• El Secretario, Vicente Lizandra. •
Núm. 3.439.

Zaragoza.—San Pablo.
, Cédula de citación

*° acordado por el señor Juez do ina- 
' 011 del distrito de San Pablo do Zaragoza,

én sumario núm. 389 1932, sobre atentado a los 
Agentes de la Autoridad, se cita a Cándido Rey, 
cuyas demás circunstancias y domicilio se igno
ra, a fin de que, dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de la presente en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezca 
ante este Juzgado a prestar declaración, en con
cepto de testigo, en el sumario expresado; aper
cibido que de no comparecer le parará el per
juicio procedente en derecho.

Zaragoza, dos de agosto de mil novecientos 
treinta y dos.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.441.
Zaragoza.—San Pablo.

Según lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del distrito de San Pablo de Zaragoza, 
en sumario núm. 263-1932, sobre robo de bici
cleta y aves a Juan Latorre, sa cita al denuncia
do Estanislao Medina Porta, para que dentro 
de los cinco días siguientes a la publicación de 
la presente en el Boletín Oficial de esta pro
vincia, comparezca ante este Juzgado y sumario 
indicado para ser oído por el hecho a que se 
refiere; apercibido que de no comparecer le 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, veintiocho de julio de 1932.—El 
Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 3.453.
Zaragoza.—San Pablo

D. Sabino Bea Castillo, Juez municipal Letrado 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, en 
funciones del de primera instancia de dicho 
distrito;
Por el presente edicto se anuncia el falle

cimiento intestado de D. Emilio Soriano Lau- 
rence, vecino y domiciliado en esta ciudad, en 
la que falleció el día nueve de junio último, es
tando casado con Doña María García Estelle, 
sin dejar ascendienies ni descendientes, que era 
hijo legítimo de Emilio y Adela; y se llama a 
cuantas personas se crean con derecho a suce- 
carle, para que dentro del término de treinta 
días, contados desde la inserción del presente 
en los Boletines Oficiales de esta provincia y de 
Valencia, comparezcan a deducirle en el expe
diente que se tramita en este Juzgado, instado 
por la Doña María García, viuda de dicho cau
sante, el cual era natural de Valencia; haciendo 
constar que tan solo reclama la herencia dicha 
recurrente.

Zaragoza, primero do agosto de mil novecien
tos treinta y dos.—Sabino Bea.—El Secretario, 
Licenciado Fernando García Barsala.

JUZGADOS MUNICIPALES
Núm. 3.428.

Zaragoza.—San Pablo.
D- José María Fláquer Ibáñez, Juez municipal 

ejerciente del distrito de San Pablo de esta ca
pital; ■
Hago saber: Que en el juicio verbal seguido en 

este Juzgado, entre las partes que se dirán, reca
yó la sentencia, cuyo encabezamiento y parte dis
positiva, dicen así:
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«En la ciudad de Zaragoza, a doce de julio de 
mil novecientos treinta y dos. El Sr. D. José 
María Flaquer Ibáñez, Juez municipal ejerciente 
del distrito de San Pablo de esta ciudad, habien
do visto el presente juicio verbal seguido entre 
las partes, de la una, y como demandante, el Pro
curador D. Jesús Romeo Cantín, en nombre y con 
poder de D. José López Rocañín, y de la otra, y 
como demandado, D. Joaquín de Sarria Castillo, 
mayor de edad, abogado, y cuyo domicilio se ig
nora, sobre reclamación de cantidad, y

Fallo*. Que debo condenar y condeno en re
beldía a D. Joaquín de Sarria Castillo, a quien de
claro conleso,en las posiciones, al pago a D. José 
López Rocañín, una vez firme esta sentencia, de 
las novecientas pesetas reclamadas, e intereses le
gales de esta suma desde la interposición de esta 
demanda hasta su completo pago; asimismo le 
impongo a dicho demandado las costas de este 
juicio—Así por esta mi sentencia, que pronuncio, 
mando y firmo. — José María Flaquer. — Rubri
cado».

Y para que sirva de notificación al demandado, 
expido el presente en Zaragoza, a treinta de julio 
de mil novecientos treinta y dos.— José M."1 Fla- 
quer.— P. S. M., el Secretario suplente, [osé del 
Busto.

Núm. 3.375.
Albeta.

D. Joaquín García Tabuenca, Juez municipal de 
este término de Albeta, partido judicial de 
Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacantes las pla

zas de Secretario propietario y suplente, se 
anuncia su provisión a concurso de traslado, con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 5.° del R. D. 
de 29 de noviembre de 1920 y R. O. aclarato
ria de 9 de diciembre del mismo año, y disposicio
nes concordantes, por término de treinta días, a 
contar desde la publicación de este edicto en 
la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia de Zaragoza, correspondiendo la va
cante al segundo de los turnos que establece 
la R. O. de 14 de julio de 1930, por haber sido 
declarado desierto el primero.

, Los aspirantes deberán presentar sus instan
cias, debidamente justificadas, durante el plazo 
indicado, ante el señor Juez de primera instancia 
de Borja, y se les advierte que deben tener pre
sente y cumplir lo prevenido en el artículo 476 
de la ley Orgánica del Poder judicial; pues de no 
hacerlo, no serán admitidos al concurso.

Se hace constar que este término municipal 
tiene un censo de población de 240 habitantes.

Dado en Albeta a veintinueve de julio de mil 
novecientos treinta y dos. — El Juez municipal, 
Joaquín García.

Núm. 3.389.
Maleján.

D. Marcelino Sánchez Aznar, Juez municipal de 
este término de Maleján, partido judicial de 
Borja, provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que hallándose vacante la plaza 

de Secretario suplente, se anuncia su provisión 

a concurso, de traslado, con arreglo a lo prevciií" 
do en el artículo 5.° del R. D. de 29 de noviembre 
de 1920 y R. O. aclaratoria de 9 de diciembre dg 
mismo año, y disposiciones concordantes, por t6/' 
mino de treinta días, a contar desde la publicacio11 
de este edicto en la Gaceta de Madrid y BOLETIN 
Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, corre5- 
pondiendo la vacante al segundo de los turno5 
que establece la R. O. de 14 de julio de 1930, 
por haber sido declarado desierto el primero-.

Los aspirantes deberán presentar sus instancias, 
debidamente justificadas, durante el plazo indi' 
cado, ante el señor Juez de primera instancia 
Borja y se les advierte que deben tener presen 
y cumplir lo prevenido *en el artículo 476 de 18 
ley Orgánica del Poder judicial; pues de no h8' 
cerlo, no serán admitidos al concurso. . ।

Se hace constar que este término municiP3 
tiene un censo de población de 521 habitante’

Dado en Maleján a treinta de julio de mil00 
vecientos treinta y dos.—El Juez municipal, 
celino Sánchez.

1
i 
i
1

Núm. 3.449.
La Joyosa.

El señor Juez municipal de La Joyosa; . I 
Hace saber: Que el día 16 de agosto próxim*'' 

a las once horas, en el local de este Juzgado J 
bajo las prescripciones establecidas en la 
de Enjuiciamiento civil, ge celebrará la prinier, 
subasta de los bienes embargados a D. 
Soler, vecino de Sena de Sigena, que se hall1' 
en poder del mismo, y son los siguientes:

ti
-i 
d

d 
c 
(

PeSgOx

Un campo, en término de Sena de Sige
na, partida de Huerta Baja, de unas 
dos hanegadas de tierra; que linda 
al norte Saturnino Chavarría, sur 
carretera, este y oeste Carlos Oriol: A 
en    700

Un cario, propio para una caballería J 
mayor  ‘200

Un caballo, castaño, de siete palmos 
y siete años de edad............. 500

Total ..

La Joyosa, a veintiséis de 
vecientos treinta y dos.—Pío

......... JJOO^ 

julio de mil1,0 
Ramiro.

PARTE NO OFICIAL,

La Montañanesa, S. A.
Se pone en conocimiento de los señ01’^

accionistas, que a partir del 10 del actuali.
hace efectivo el cupón número 32, en las oOL
ñas de la Sociedad, calle de Moret, número F' 
y en la forma que se acordó en la Junta 
neral. ,

Zaragoza, 5 de agosto de 1932 —La Montad
neaa: El Consejero Delegado, M. Villarroya^
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